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j) Estándares: el conjunto de niveles genéricos de referencia de los contaminantes de relevancia para el suelo. 
Estos se establecen atendiendo a la protección de la salud humana o, en su caso, a la protección de los 
ecosistemas. 

k) Estudio de calidad del suelo: conjunto de trabajos necesarios para conocer la existencia de contaminación en 
un suelo, que comprenden un estudio de caracterización y un análisis de riesgos en caso de superarse los 
niveles genéricos de referencia. 

l) Estudio de caracterización de suelos: conjunto de trabajos necesarios para conocer la existencia de 
contaminación en un suelo, que comprenden un estudio de caracterización y un análisis de riesgos en caso de 
superarse los niveles genéricos de referencia. 

m) Gestor de residuos: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada mediante autorización o 
comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no su 
productor. 

n) Indicios racionales de contaminación del suelo: se considerará que existen indicios racionales para suponer la 
posible existencia de contaminación en el suelo cuando se produzcan, entre otras, una o varias de las 
siguientes condiciones: 

- Instalaciones anteriores a la entrada en vigor de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

- Existencia de depósitos subterráneos de combustibles u otras sustancias peligrosas. 

- Inexistencia de pavimentación o mal estado de la solera en las zonas de almacenamiento de sustancias o 
residuos peligrosos. 

- Otras circunstancias, tales como gestión inadecuada de residuos peligrosos, existencia de derrames o fugas, 
pruebas de estanqueidad de tanques desfavorables, u otras circunstancias de las que razonablemente se 
pueda deducir que se haya podido afectar al suelo, contaminándolo. 

o) Informe histórico de situación: informe sobre un emplazamiento que soportó con anterioridad una actividad 
potencialmente contaminante del suelo, que los propietarios del terreno o el titular de la actividad pasada 
presentarán a la Administración cuando se solicite el cambio de uso o actividad en el mismo o bien el cese de 
la actividad. Su contenido mínimo se contempla en el Anexo II de este Reglamento. 

p) Modificación sustancial: cualquier cambio significativo en las instalaciones industriales que no esté reflejado 
en los datos proporcionados por el titular para el Inventario melillense de suelos potencialmente contaminados 
y que pueda afectar al estado de los suelos, entre otros, los siguientes: 

1. Instalación de nuevos depósitos de combustible o sustancias peligrosas, o retirada de los mismos. 

2. Implantación de nuevas medidas de detección de fugas o derrames. 

3. Ampliación o modificación estructural de zonas de almacenamientos de sustancias peligrosas. 

4. Implantación de nuevas líneas de procesos en la instalación que impliquen manejo de sustancias o residuos 
peligrosos. 

5. Cambios en las condiciones estructurales en zonas de almacenamiento de sustancias peligrosas, combustibles 
o residuos peligrosos (pavimentación, cubiertas, redes de drenaje, etc.). 

q) Nivel Genérico de Referencia (NGR): la concentración de una sustancia contaminante en el suelo que no 
conlleva un riesgo superior al máximo aceptable para la salud humana o los ecosistemas, calculada de acuerdo 
con los criterios recogidos en el Anexo VII del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. 

r) Nivel objetivo de descontaminación: concentración de un contaminante en el suelo que se ha de alcanzar para 
eliminar los riesgos existentes para el uso previsto. 

s) Otros usos de suelo: aquellos no incluidos en las categorías de «industria» y«urbano» definidas en los 
apartados aa) y bb) en concreto, aquellos que son aptos para el desarrollo de actividades agrícolas, forestales 
y ganaderas. 

t) Residuo peligroso: residuo que presenta una o varias de las característica peligrosas enumeradas en el Anexo 
I de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y aquél que 
sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa de la 
Unión Europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en 
esta definición los recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados peligrosos o estén 
contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan ninguna de las características de 
peligrosidad enumeradas en el Anexo I mencionado anteriormente. 

u) Riesgo: probabilidad de que un contaminante presente en el suelo entre en contacto con algún receptor con 
consecuencias adversas para la salud de las personas o el medio ambiente. 

En términos de protección de la salud humana, se asume que, para sustancias cancerígenas, una situación de 
riesgo aceptable es aquella en que la frecuencia esperada de aparición de cáncer en la población expuesta no 
excede en uno por cada cien mil casos; para sustancias con efectos sistémicos, se asume como una situación 
de riesgo aceptable aquella en que, para cada sustancia, el cociente entre la dosis de exposición a largo plazo 
y la dosis máxima admisible es inferior a la unidad. 

En términos de protección de los ecosistemas, se asume como una situación de riesgos aceptable aquella en 
que, para cada sustancia, el cociente entre el nivel de exposición, expresado como concentración, y el umbral 
ecotoxicológico, definido por la concentración máxima para la que no se esperan efectos sobre los 
ecosistemas, es inferior a la unidad. 

v) Suelo: la capa superior de la corteza terrestre, situada entre el lecho rocoso y la superficie, compuesto por 
partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, 
el aire y el agua, lo que le confiere capacidad de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No 
tendrán tal consideración aquellos permanentemente cubiertos por una lámina de agua superficial. 

w) Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de 
componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en concentración tal que comporte un riesgo 
inaceptable para la salud humana o el medio ambiente de acuerdo con los criterios y estándares que se 
determinen por el Gobierno, y así se haya declarado mediante resolución expresa. 
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